
 

Orden de 19 de julio de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se hace pública la Circular 
01/2013 de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, relativa a la información de 
los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad que presumen la habilitación como 
profesional habilitado en los correspondientes reglamentos de seguridad industrial. 

 
 

Relación de Títulos de Formación Profesional que pr esumen el  cumplimiento de la 
situación prevista en el inciso 1.b.1.a del artícul o 42 del Reglamento de instalaciones 
térmicas en los edificios (RITE), aprobado por Real  Decreto 1027/2007. 

 

 
Títulos de Formación Profesional que presumen la ob tención del 

Carné profesional en Instalaciones térmicas de edif icios 
 

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.   
Ciclo formativo Grado Superior / Familia Profesional Instalación y Mantenimiento. (RD. 220/2008) 
Disponer de los dos títulos siguientes: 

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 
Ciclo formativo Grado Medio / Familia Profesional de Instalación y Mantenimiento. (RD. 1792/2010) 
Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatiz ación. 
Ciclo formativo de Grado Medio / Familia Profesional de Instalación y Mantenimiento. (RD. 1793/2010) 

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Inst alaciones de Edificio y Proceso. 
 Ciclo formativo Grado Superior / Familia Profesional Mantenimiento y servicios a la producción. (RD. 2044/1995) 

Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones  de Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
Ciclo formativo de Grado Medio / Familia Profesional Mantenimiento y servicios a la producción. (RD. 2046/1995) 
Técnico Especialista en Instalaciones.   
Formación Profesional Segundo Grado, rama Construcción y Obras. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Aprovechamiento de Energía Solar.  
Formación Profesional Segundo Grado, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Mantenimiento Energía Solar  y Climatización. 
Formación Profesional Segundo Grado, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Calor, Frío y Aire Acondici onado.  
Formación Profesional Segundo Grado, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Fontanería.  
Formación Profesional Segundo Grado, rama Construcción y Obras. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Frío Industrial.  
Formación Profesional Segundo Grado, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.  
Formación Profesional Segundo Grado, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Instalaciones de Energía So lar.  
Formación Profesional Segundo Grado, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Instalaciones Térmicas Auxi liares de Proceso.  
Módulo Profesional Nivel 3, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.  
Módulo Profesional Nivel 3, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
Técnico Especialista en Mantenimiento de Instalacio nes de Servicios y Auxiliares.  
Módulo Profesional Nivel 3, rama Electricidad y Electrónica. (Ley 14/1970) 
 
Esta relación de títulos no es limitativa, y se actualizará debidamente a medida que se incorporen 
nuevos títulos, teniendo por objeto relacionar los títulos de Formación Profesional del Sistema Educativo 
impartidos hasta la fecha. 

 

 


